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ORDEN de 13 de iulio de 1973 sobre emisión y pues·
ta en circulación de la serie de· sellos de Correo
"Monasterio de Stlos~.

limos. Sres.: La filatelia española. que viene desarrollando
en las series especiales de sus sellos de Corre;o diversas temá
ticas ilustrativas o de recordación, viene emitiendo anualmente
una que va presentando los monasterios españoles llenos de
religiosidad, de historia y de arte.

Son ya muchos los recordados en estas emisiones especiales
de sellos de Correo: El Escorial, Poblet, ~anta M-arifl, de Huerta,
Yuste, Las Huelgas, La Cartuja de Jerez, Santo Tomás de Avila
y algunos otros. -

En el presente año. en que se conmemora la, muerte de San
to Domingo de Silos en su noveno . centenaria, pa.tece natural
y lógico que la filatelia española contribuya de,'aig¡;na manera
a pregonar esta recordación como un acto més de 10fl que se
habrán de organizar en honor del glorioso Santo l)<)mingo de
Silos.

En consecuencia, este Ministerio, a propuestt\ déia Comisión
de Programación de Emisiones Filatélicas, se ha seI:vido dispe·
ner lo siguiente:

Artículo 1,0 Con el nombre de Monasterio·de Silos y dan~

do continuidad al propósito de presentar en las emisiones
filatélicas espafiolas los principales monasterioS- de nuestra na
ción, se procederá por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre
a la edición de una serie de sellos de Correo en los que se
recojan como motivos ilustrativos aspectos diversos de-l referido
monasterio.

Art. 2.0 La aludida emisión estará integrapapor tres valo·
res, estampados por procedimiento calcográfico, b-iCQ-lor, y ti
rada de 'diez millones de efectos de, cada valor, siendo sus cua~·

tías y motivos ilustrativos los siguientes:

De dos pesetas: Vista general del patio del claustro.
De ocho pesetas: Interior y arcadas delclaQ.stro.
De quince pesetas: Fragmento del bajorrelieve ",xistente en el

claustro, representativo del Sef!or con los discipulos de Emaús
Estos efectos, de 40.9 por 24,9 milímetros. ap:arecetan integra

dos en' pliegos de veinticinco sellos.

Art. 3,0 La presente emÍ&Íón será puesta. a la venta. y circu
lación el dia 26 de octubre de 1973 y podrán ser \ttilizado.5 para
el franqueo hasta su total agotamiento.

Art. 4.° De dichos valores quedarán reserva-dM en la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre mil!iosdentas u1;l~wJ~8adisposi

ción de la Dirección General de Correos y Telecotn1.Uiooación. al
efecto de los compromisos internacionales. tant:o.:ett 10 que res.
pecta a las obligaciones derivadas de la UniónP~lUniversal

. como las necesidades del intercambio oficial o tU mismo inter~

cambio. cuando las circunstancias loacoDsejeno ajuicio de
dicha Dirección General de Correos y Tel~omunlcació-n.

La retirada de estos sellos por la Diree<;:ión GeJ:),era:lde Correos
y Telecomunicación será verificada mediante peticIón ,de dicho
Centro, relacionada y justificada debidamente.

Otras mil doscientas unidades de cada valor ,se-t:án reservadas
a la Fábrica Nacional de. Moneda y Timbre para atenciones de
intercambios con los Organismos emisores de, 0t-rc)sP4ises. pro
paganda nacional e internacion,al filatélica e integración en los
fondos filatélicos del Museo de dicha Fábrica.

Art. 5.° Por la Fábrica Nacional de Mo-neda,YT-imbre se pre..
cederá a la destrucción de las planchas, prue~, ,etc."uDa vez
realizada la emisión, levantándose la correspond.,le-pt6 acta.

Art. 6;° Siendo el Estado el úÍl-ico beneficiariO'.de,I-os valores
filatélicos que se desprenden de sus signos defn¡u,lquQO. se con
siderará incurso en la Ley de Contrabando y' J;)é,fraudación la
reimpresión. reproducción y mixtificación de dtchO$: Signos de
franqueo por el período cuYa vigenciaseacuer4a, 'c'OmO en su
caducidad por supervivencia filatélica. siendo peneguidas tales
acciones por los medios correspondienteS.

Lo qUe comunic~ a VV. n. para su conocimiento yefectos.
Dios guarde ·a VV. n.muchos 'lños.
Madrid, 13, de julio de 1973.-P. D., ,el Subsecretario, José LÓ·

pez-Muñiz y González-'Madrofto.

Ilmos. Sres. Director de la FabrICa NacJonal de Moneda y TIm·
bre y Director general de Correos y TelecomunlCacllón.

ORDEN de 13 de julio de 1973 sobre emisión y pues
ta en circulación de la seríe conm~morativa del
Dta del Sello, dedicada a la recorqlli::ión del pintor
Vicente López Portaña y su obra.

Ilmo$. Sres.: Dando continuidad a nuestro Vfopósito de;de-
d.icar una de nuestras emisiones anuales de- selMs ~e Correo
a recordar en sus motivos ilustrativos a los distintos genios de
la pintura española con muestra de ali,UD-as d-e ~us pr:lríCipales
obras, se ha considerado oportuno eldédicar eI~tese:n:te a1'1o a
recordar la figura y la obra del gran pintor valenciano Vicente
López Portada.

A tal efecto, este Ministerio, a propuesta de la Comisión
de Programación de Emisiones Filatélicas, se- ha servido dis.
poner,

Articulo 1,0 Con la denominación de serie de ..Vicente Ló~

pez Portaña-, y para conmemorar el Día del Sello en el pre
sente año la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre procederá
a la estampación de una serie de sellos de Correo, integrada
por ocho valores en los que se recuerde en. s~smotivos ilustra
tivos al pintor· y algunas de sus obras prInCIpales.

Art. 2.° La referida emisión estará integrada por los ocho
valores señalados con las cuantías que se indican a continua
ción y características que en cada uno de elJos se señalan,
siendo realizada su estampación por procedimiento de hueco~

grabado -policolor y tirada de ocho millones de efectos de cada
valor; las cuantías y motivos serán los siguientes~

De una peseta: Retrato. de Fernando VII, según óJeo que se
conserva en el Banco de España en Madrid.

Oe dos pesetas: Autorretrato. del pintor, según óleo que se
conserva.en el castillo dePerelada IFigueras).

De tres pesetas: Señora de Carvallo, según óleo existente en
el Casón del Buen Retiro en Madrid.

DQ cuátro pesetas~ Marqués de Castelldosrius, retrato al
óleo existente en la. Academia de Bellas Artes.de San Fernan
do en Mad-rid.

De cinco· pesetas: RetratQ de Isabel n. segünóleo que se con
serva en el Ministerio de Hacienda en Madrid.

De siete pesetas; Retrato de don Francisco de Goya y Luden·
tes. Oleo existente en el Casón del Buen Retiro de Madrid.

De diez pesetas: .Rett1lto de Maria Josefa Amalia de Sajonia,
óleo existente en el Casón del Buen Retiro de Madrid; y

De quince pesetas: El organista FéliX López, según el óleo
que se guarda en el Casón del Buen Retiro de Madrid:

Estos -sellos se estampartm en medidas de 40,9 por 28,8 milí
metros y se integrarán en och-enta efectos por pliego.

Art. 3.° Los sellos correspondientes a la presente emisión
serán puestos a la velitay circulación el día 29 de septiembre
de 1973 y podrán ser utilizados para el franqueo hasta su total
agotamiento.

Art. 4.° De dichos valores quedarán reservadas en la Fábri·
ca Nacional de Moneda y Timbre mil doscientas unidades a dis
posición de la Dirección General de Correos y Telecomunicación,
al efecto de los cpropromisos internacionales., tanto en lo que
respecta a las obligacioIlliS derivadas de la Unión Postal Uni·
versa.l como las necesidatles del intercambio oficial o al mismo
interca.mbio. cuando las circunstancias lo aconsejen o a juicio
de dicha Dirección General de Correos y Telecomunicación.

La retirada de estos sellos por la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación será verificada mediante petición de
dicho Centro. relacionada y justificada debidamente.

Otras mil doscientas unidades de cada valor serán reserva·
das a la Fabrica Nacional de Moneda y Timbre para atenciones
de intercambios con los Organismos emisores de otros países.
propaganda nacional e internacional filatélica e integración (OH

los fondos filatélicos del Museo de dicha Fábrica.
Art. 5.° Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se

procederá a la destrucción de planchas, pnlebas, etc., una vez
realizada la emisión, levantándose la correspondiente acta.

Art.6'<' Siendo el Estadc, el· único benefiCiario de los valores
filatélicos que se desprenden de sus. signos de franqueo, se
considerará incurso en la Ley de Contrabando y Defraudación
la reimpresión, reprooucciól' y mixtificación de dichos signos, de
franqueo por el período cuya vigencia se acuerda, como en su
caducidad por supervivencia filahmca, siendo perseguidas tRies
acciones por los medios ~crrespondjentes.

Lo que comunico a VV. Il. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 13 de juBo de 1973.-P. D., el Subsecretario, José

López-Muñiz y Gonzalez~Madroño.

Ilmos. Sres. Director de la Fabrica Nacional de Moneda y Tim·
bre y Director general de Correos y Telecomunicación.

ORD6:N de 13 de ;ulio de 1973 sobre emisión y pues
ta en circulación de la serie conmemorativa de la
Confer-encia de Plenipotenciarios de la Unión In
ternacional de Telecomunicaciones, en España.

IlInos. Sres.: En· cumplimiento de acuerdo tomado por la
Unión Internacional de Telecomunicaciones, el próximo otono
tendrá lugar en España la celebración de su Conferencia de Ple
nipotenciarios. que agrupa a las representaciones de más de
100 países.

La importancia de esta Conferencia y su carácter internacio
nal dentro del ambJto de las comunicaciones. de las que la fila
tolia es también un gran exponente, lDue'¡en a recordar esta
convención con una emisión especial de sellos de Correo, que.
por otra parte, ya es tradicional emitir por los países sede de
las mismas.

A tal efectf, este Ministerio. a propuesta de la Comisión
de Programaci-ón de Emisiones Filatélicas, s~ ha servido dis·
poner:

Articulo 1.0 Con la denominación de ..Conferencia de Ple
nipotenciarios de la Unión Internadonal de Telecomunicacio
nes,., y para conmemorar su celebración el presente año. en
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nuestra Patria. se procederá por la Fábrica. .Nacional de Mone~
da y Timbre a la edición de una serie especia! de f-eUo$ de Co
rreo, integrada por un valor de ocho pesetas. estampado en
huecograbado policolor, en tamaño de 40.9 x 26,8 milímetros,
y 80 efectos en pliego. Su tirada serA de. ,8.000.000 de efectos
y el motivo ilustrativo estará integrado por una vista del Pa
lacio de Exposiciones y Congresos de Torremolinos (Málaga)"
junto con el emblema de la U. l. T .• asociado a un sol, símbolo
del sol de España.

Art. 2.° El referido sello se pondrá a la venta y circulación
el día 14- de septiembre próximo, y podrá utilizarse para el fran
queo hasta su tata. agotamiento.

Art. 3.0 De dichos valores quedarán reservadas en la, Fábri
ca Nacional de Moneda y Timbre 1.200 unidades, a dispOSición
de la Dirección General de Correos y T.eleeomu-nicación, al
efecto de los compromisos internacionales. tanto en lo que res
pecta a las obligaciones dHivadas de la Ulilón Postal Universal
como las necesidades del intercambio oficial o al mismo inter
cr,mbio, cuando las circu::lstancias lo aconsejen o a juicio de
dich¡;;, Dirección General de Correos y TelecOmunicación.

La retirada de estos sellos por la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación será verificadamediá.Dte petición
de dicho Centro. relacionada y justiflcada debidamente.

Otras 1.200 unidades de cada valor serán reservadas a la
Fabrica Nacional de Moneda y Ti~bre para. atenciones de in
tercamhios con los Organismos emisores de otrós paises. pro+
paganda nacional· e internacional filatélica'8 integración en los
fondos filatélicos del Museo de dicha Fabrica. -

Art. 4.° Por la Fábrica Nacional de Moneda y. Timbre se
procederá a la destru.cción de las planchas, pruebas, etc., una
vez realizada la emisión. levantándose la correspondiente acta.

Art. 5.° Siendo el Estado el único· benetlctario d9 los valo
res filatélicos que se desprenden de sus signos de franqueo,
se considerará incurso en la Ley de Contrabando y Defrauda
ción la reimpresión, reproduCCión y mixtificaCión de dichos
signos de franqueo por el período cuya vigencia se acuerda,
como en su caducidad por supervivencia filat(lUca. siendo per
seguidas tales·acciones por los medios correspondientes.

Lo qUe comunico a VV. II. para Su conocimiento y efectos.
Dios guarde a -VV. II. muchos años.
Madrid, 13 de, julio de 1973.-P. D., el Subsecretario, José

L6pez-Muñiz y Gouzátez-Madrofio.

llInos. Sres. Director de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre
y Director general de Correos y Telecomunicación.

ORDEN de 13 de julio de 1973 sobre emisión y pues
ta en circulación de una serie de sellos de Correo
conmemorativa ae la VI Exposición Mundia·l de
Pesca y su Congre$O.

nmos. Sres.: Durante los días 12 al 19 de septiembre próxi
mo tendrá lugar en la ciudad de Vigo la VI Exposición Mun
dial de Pesca y su Congreso. Expo!'ición y Congreso de la
mayor importancia e interés, no sólo ?Qr Su volumen y exten~

si6" sino también por el numero de asistentes de todo el mundo
al Congreso, dunde se han de considerar ternarios del máXimo
interés internb.cicnal.

H indudable valor del testimonio histórico que entrañan las
emisirmes especiales de sellos de Correo aconsejan, en ocasio
nes como la presO' nte, el recoger y recordar esta manifestación
industrial y o;omercial en una de las series de los sellos del
Correo españoL

A tal efecto, este Ministerio, a propuesta de la Comisión
de Programación de Emisiones Filatélicas, ha tenido a bien
disponer:

Artículo 1." Con la denominación de VI Exposición Mun
dial de Pesca y su Congreso. y por la Fábrica Nacional de Mo
neda y Timbre. se procederá a la edición de una serie de sellos
de Correo integrada por un solo' valor de dos pesetas, estampa~

do en hueoogram:do policolor. con 8.000.000 de ef'Elctos en me
dida de 40,9 X 28,8 milímetros y 80 efectos en pliego. El motivo
ilustrativo 10 integrará alegpría a la pesca. .

Art. 2.° La indicada emisión se pOndrá a la venta y circu
lación el dia' 12 de septiembre próximo. y podrán ser utilizados
par el franqueo hasta su total agotamiento.

Art. 3." De dichos valores quedarán reservadas en ia Fábri·
ca Nacional de Moneda y Timbre 1.200 U1iidadeS a disposición
de la Dirección General de COrreos y Telecomunicación. al
efecto de los compromisos internadonales, tanto en lo que res~

pecta a las obligaciones derivadas de la UrHón Postal Universal
como las necesidades del intercambio oficial o al mismo inter
cambio. cuando las circunstancias lo aconsejen o a juicio de
dicha Dirección General de Correos y Telecomunicación.

La retirada de estos senos por la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación sera verificada mediante petición
de dicho Centro, relacionada y justificada debidamente.

Otras 1.200 unidades de cada valor serán reservadas a la
Fábrica Na.cioi::.al de Moneda y Timbre pare a'tenciones de in
tercambios con los Organismos emisotes de otros países. pro
paganda nacional e internacional filat'élica e integración en los
fondos filatélicos del Museo de dicha Fábrica.

Art. 4.° Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se
procederá a la destrucción de planchas, proebas, etc., una vez
realizada la emisión, levantándose la correspondiente acta.

Art. 5." Siendo el Esta,,¡io el único beneficiario de los valo
res fllat{1.licos que se desprenden de sus signos de franqueo.
se considerará incurso en la Ley de Contrabando } Defrauda
ción la reimpresión, reproducción y mixtificación de dichos
signos 'de franqueo por el periodo cuya vigencia se acuerda.
como en Su caducidad por supervivencia filatélica, siendo per
seguidas tales acciones por los medios. correspondientes.

Lo que comunico a VV. JI. para su canocín.iento y efectos.
Dios guarde a VV. IJ. muchos años.
Madrid, 13 de Julio de 1973.-P. D.• el SubsBcretario. José

L6pez+Muñiz González-Madroño.

IJmos. Sres. Director' de la Fábrica Nacional de Moneda y Tim
bre y Director general de Correos y Telecomunicación.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por
la que se transcribe la lista oficial de las extrac~

ciones realizadas y de los números Que han resul
tado premiados en. cada una de las series de que
consta el sorteo celebrado en Madrid el dia 21 de
juUo de 1973.

1 premio de 2,500.000 pesetas para el billete número ... 42968
Vendido en Sevilla. Santa Cruz de Tenerife.
San Sebastián, Sabadell. Bilbao. Cádiz, Vélez
Málaga, Madrid, Pego, Alcañiz y reserva.

2 aproximaciones de 65.000 pesetas cada una
para los .billetes números 42967 y 42969.

99 centenas de: 5.000 pesetas cada una para los
billetes ,númeroS 42901 al 43000, ambos inclu
sive (excepto el 42968).

799 premios de 5.000 ,pesetas' cada .uno para los
billetes terminados como el primer premio en 88

7.999 reintegros de 500 pesetas cada uno para los
billetes terminados c~o el primer premio en 8

1 premio de 1.500.000 pesetas para el billete número ... 58178
Vendido en Málaga.

2 aproximaciones de 30.000 pesetas cada una
para los billetes- números 58117 y 58179.

99 centenas de 5.000 pesetas cada Ulia para· los
billetes números 58101 al 58200. ambos ln:clu
sive (excepto el 58178).

1 premio de 500.000 pesetas para el billete número ... 08764
Vendido en Lérida, Palma de Mallorca, Ma-
drid. Manresa.. Santander, Valladolid. Barce-
lona, Córdoba y reserva.

2 aproximaciones de 15.250 pesetas cada una
para los biUetes números 08763 y 08765.

99 centenas de 5.000 pesetas cada una para los
billetes números 08701 al 08800, ambos inclu
sive (excepto el 08764).

1 premio de 150.000 pesetas para el billete número 67469
Vendido en Telde"Gando.

1 premio de lSO.000pesetas para el billete número 67538
Vendido en. Madrid, Vitória, Badajoz, Tarra-
gona y Sevilla.

1 premio de 150.000 pesetas para el billete número 68467
Vendido en Barcelona.

1 premio de 150.000 pesetas para el billete número 71772
Vendido en Palma de Mallorca~ Alicante, Lo-
gra:ño. Salamanca, Valladolld, .Telde-Gando,
Barcelona. Vélez-Málaga. Madrid y reserva.

16 premios de 50.000 pesetas cada uno para todos Jos
billetes terminados en

4688 7529

2.480 premios de 5.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en

075 243 369 505 574 763 876 972
124 266 409 531 678 768 938 976
141 322 429 539 694 820 946 988
m m 4~ ~ MI ~ ~ •

Esta lista comprende 11.604 premios adjudicados, para cada
serie, en este. sorteo. En el conjunto de las doce series, 139.248
premios. por UlJ importe de 336.000.000 de pesetas.

Madrid, 21 de julio de 1973.-El Jefe del Servicio, Rafael
Giménez de laPefia.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías
por la que se hace público el programa de premios
para el 8ort~o qué se ha de celebrar el dia 28 de
julio de 1973.

El próximo Sorteo de la Lotería Nacíonal, que se' realizará por
el sistema moderno, tendrá lugar el día 28 de julio. a las doce


